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que por veinte años se solicita, como de la pro­
pia y nueva invención, a favor de D. JOSE FERRER
VICENS, de nacionalidad españo 
Figueras (Gerona), la cual ha 
"MAQUINA AVENTADORA PARA TODA 
comprendida en la Clase 1& del

la, domiciliado en 
de recaer sobre una 
CLASE DE CEREALES'*!
Nomenclátor Técni­

co Oficial.

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a

El presente registro de patente de Inven­
ción tiene por objeto garantizar la explotación 
exclusiva, en todo el territorio nacional, de una 
máquina aventadora para toda clase de cereales,
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conforme se describe a continuación y se repre-, ¡¡ 
senta gráficamente, a modo de ejemplo, en las dos ¡{ 
hojas de planos que se acompañan a la presente ; 
memoria. ¡

En dichos planos se representan vistas en  ̂
alzado y en planta (quitada la tolva -a-) de la ^
máquina, que está compuesta de un armazón de ma- ( 
dera, en el que vá montado; una manivela -be me- i
diante la cual se pone en movimiento la rueda ¡ 
dentada -c-, que trasmite, a su vez, el moyimien- í 
to al engrahaje -d- (protegidos por la pieza -u-);í 
acoplado al eje -e- está atornillada o sujetada } 
una polea con excéntrico -f- que, mediante la ba- í 
rra -g- y el juego de ángulo -h-, trasforma el y 
movimiento rotatorio en oscilante, paralelo al  ̂
eje de rotación -e-, que le trasmite el impulso. ¡ 
Este movimiento de vaivén se trasmite al juego 
de cribas -i- por medio de un hierro redondo en 
forma de "U" -j-, del cual penetra un extremo en 
un brazo del juego de ángulo -h-, y el otro en el í 
cojinete -k-, que está adosado al juego de cribas  ̂

-i-.
Todos los ejes de esta máquina giran con 

cojinetes a bolas o bien por cojinetes por engra- , 
se con aceite, según deseo del cliente.

31 juego de cribas -i- se sostiene y permi­
te el movimiento oscilatorio que tiene, con un ¡ 
sistema de suspensión y nivelación graduable de 
cribas en las máquinas aventadoras, cuya patente 
se registra por separado, y que está compuesto 
de la pieza -1-, fleje -m-, soporte en ángulo -n- í 
y montante -o-.

En el extremo inferior de la criba -i- hay
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una pieza —p-,que penetra en -q-, obrando de pun­
to fijo del movimiento oscilatorio y tope de en­
trada del juego de cribas en la máquina.

El manejo de esta máquina es como sigue:
Colocada en sitio adecuado, se nielan las 

cribas mediante el sistema registrado aparte y 
descrito anteriormente; se coloca el grano que se 
desee aventar en la tolva -a-, abriendo la sali­
da -r-; dándose vueltas con la manivela -b- se 
consigue que el ventilador -s- dé una corriente 
de aire que vá directamente al juego de cribas 
-i-, en donde cáe al mismo tiempo el cereal, mien­
tras oscila, con lo cual se consigue que el pol­
vo, cascarilla, pajas y demás suciedad, sea arras­
trado por la corriente de aire; el grano demasia­
do ligero o de clase diferente al aventado, cae 
en la pequeña tolva —t-, que vá a parar a un re­
cipiente a propósito; y el grano bueno, después 
de caer por las dos cribas -i'-, baja por la, cri­
ba grande -i''- hasta el extremo donde hay un re­
cipiente al efecto.

Esta máquina puede funcionar indistintamen­
te a mano o a motor, pudiendo éste ser acoplado 
a la misma máquina o bien dando impulso por cor­
reas, desde donde esté fijo.

La forma, tamaño, dimensiones, así como los 
materiales que se adopten, serán variables,tenién­
dose en cuenta las condiciones para el uso a que 
se destina.

Los términos en que queda descrita esta Pa­
tente de Invención, son cierto y fiel reflejo de 
lo que áá pretende registrar, debiéndose tomar 
con carácter amplio y nunca limitativo.
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El peticionario se reserva el derecho a obte9 

ner los oportunos registros complementarios (Certi— . 
ficados de Adición) por las mejoras o perfecciona­
mientos que le práctica la vaya aconsejando, dere­
cho que le concede el vigente Estatuto de Propiedad 
Industrial.

N O T A  D E  R E I V I N D I C A C I O N E S .

80.

85.

90.

95.

Se reivindica, como de la propie y nueva in­
vención, a favor de D. JOSE EERRER VICENS, de nacio­
nalidad española y residente en Figueras (Gerona), 
por los extremos siguientes:

PRIMERO = Por una máquina aventadora para to­
da clase de cereales, compuesta de un armazón de ma­
dera; una manivela mediante la cual se pone en mo­
vimiento la rueda dentada -c-, que lo trasmite -a 
su vez- al engranaje -d- (protegidos por la pieza 
-u-); un eje -e- al cual va acoplada una polea con 
excéntrico -f- que, mediante la barra -g- y el jue­
go de ángulo -h- trasforma el movimiento rotatorio 
en oscilante, paralelo al eje de rotación -e- que 
le trasmite el impulso; este movimiento de vaivén 
se trasmite al juego de cribas -i- por medio de un 
hierro redondo en -RU** —j-, del cual penetra un ex­
tremo en un brazo del juego de ángulo -h- y el otro 
ecL el cojinete -k-, que está adosado al juego de 
cribas -i-; llevando en el extremo inferior de di­
cha criba, una pieza -p- que penetra en -q-, obran­
do de punto fijo del movimiento oscilatorio y tope100 .
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de entrada del juego de cribas en la maquina.

SEGUNDO = Por la máquina aventadora para toda 
clase de cereales, descrita en la interior reivindi­
cación, en que el grano que se desee aventar se co­
loca en la tolva -a-, abriéndose la salida -r-; cdn 
la manivela b- se consigue que el ventilador -s- dé 
una corriente de aire que va directamente al juego 
de cribas —i-, en donde cae al mismo tiempo el ce­
real mientras oscila, aventándolo, y pasando el gra­
no demasiado pequeño o de clase diferente, a una pe­
queña tolva -t- y de aquí a un recipiente a propósi­
to; y el grano bueno, después de caer por las dos 
cribas -i'- pasa por la criba grande -i''- hasta el 
extremo donde hay un recipiente al efecto.

TERCERO = Por una "MAQUINA AVENTADORA PARA TO­
DA CLASE DE CEREALES" (Clase 1§).

Tal y como queda descrito en la Memoria pre­
cedente y para los fines que en la misma se dejan 
especificados.

La presente Memoria consta de cinco hojas, 
foliadas y mecanografiadas por una sola cara, a las 
que se unen otras dos de planos, para la mejor com­
prensión del invente.

Madrid, a treinta y uno de Agosto de mil novee- 
cientos cuarenta y tres.

P. A. de D. José Ferver Uicens.
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